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Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo 
manifestarle que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el 
cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus 
prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el 
siguiente CASO1: 

CASO N° 0118-2023-CTVC/PUN 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito se sirva comunicar los resultados de los mismos. 

A la espera de su pronta atención, quedo de 

Usted Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 
 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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PROGRAMA SOCIAL: PENSION 65 1. FECHA DE REGISTRO: 15/08/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MAMANI TOMA MAURO 3. NÚMERO-DNI: 01867933 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA  

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 15/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: PUNO 8. PROVINCIA: CHUCUITO 

9. DISTRITO: KELLUYO 10. CCPP/DIRECCIÓN: KELLUYO 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURIA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 

ATENCIÓN? 
C.P. KELLUYO-5030 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
494 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
1 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
En el marco de la campaña de vigilancia al Servicio de Pagaduría del Programa Pensión 65, 
modalidad Empresa Transportadora de Valores - ETV, en el punto de pago “Kelluyo”, se evidenció 
el siguiente punto crítico: 
 
 

1. PAGADOR DE AGENCIA BANCARIA/PIAS/ETV NO USA EL IDIOMA PREDOMINANTE 
DE LA ZONA. En la vigilancia realizada por el Comité Local en fecha 15/08/2023 se observó 
que los pagadores del ETV no hablaban el idioma de la zona (aymara) o en todo caso si 
hablan no se expresaban en la conversación con los usuarios, hecho que limita la 
comunicación y la realización de consultas propias del proceso por parte de los usuarios/as. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

• Velar que el Servicio de Pagaduría sea con un enfoque de interculturalidad necesario para 
brindar servicios de calidad a los usuarios del programa propios de esta zona del país, ya 
que en su mayoría son monolingües que solamente se expresan en aymara.  
 

• Al concluir la evaluación del punto crítico alertado, solicitamos nos comunique 
oportunamente las acciones correctivas implementadas por el programa, precisando la 
solución al caso.    

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04) 
 

1. Ficha de Vigilancia: V-319-2023-PUN-P (04 folio) 
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